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Finca objeto de subasta

Finca registral número 10.654, tomo 1.335, libro
171, folio 100, urbana vivienda tipo B, en planta
segunda con acceso por la escalera número 4. Tiene
una superficie de 62 metros 66 decímetros cua-
drados, incluida su parte proporcional en los ele-
mentos comunes. Consta de vestíbulo, cocina,
salón-comedor, dos dormitorios, baño y terraza, en
calle Lirio, 1, escalera tercera, bajo.

Tipo de primera subasta: 6.300.000 pesetas.

Dado en Barbate a 14 de abril de 1998.—La Juez,
Carmen Cuevas Sevilla.—El Secretario.—22.994.$

BARBATE

Edicto

Doña Nuria Limón Morano, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción de Barbate,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio
de faltas número 596/1989, sobre accidente de trá-
fico, según viene acordado por medio del presente,
se emplaza a doña Caroline Underhill Schwiz, por
término de diez días, a fin de que alegue lo que
estime conveniente sobre adhesión o impugnación
al recurso de apelación interpuesto contra la sen-
tencia dictada si le conviniere, estando la copia del
mismo a su disposición en la Secretaría de este
Juzgado.

Y para que sirva de emplazamiento a la denun-
ciada, anteriormente mencionada, la cual se encuen-
tra en paradero desconocido, libro el presente en
Barbate a 22 de abril de 1998.—La Secretaria judi-
cial, Nuria Limón Morano.—22.921-E.$

BARCELONA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 7 de los de Barcelona,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 221/1997-2.a, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», contra doña Leonor Alonso
Pares y don Pedro Bassols Antonietti, sobre juicio
ejecutivo, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y por el término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado el día 11 de junio de 1998, a las once
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 0540 de la ofi-
cina número 5.734, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega en dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante, podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—A solicitud del ejecutante podrán reser-
varse las consignaciones de los postores que lo admi-
tan y cuyas ofertas cubran las dos terceras partes
del tipo para el caso de que resultare fallido el
rematante.

Sexta.—Los autos y la certificación registral que
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta

como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 9 de julio de 1998, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de septiembre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele-
brarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil,
a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien objeto de subasta

Tercera parte indivisa de la casa situada en la
barriada de Sants, señalada con el número 3, hoy 41,
en la calle Bacardí; compuesta de bajos y dos pisos,
con cubierta de terrado y de un patio en su parte
posterior; comprende una porción de terreno de
extensión superficial de 2.026 palmos cuadrados 60
céntimos, iguales a 76 metros 60 centímetros cua-
drados, de los cuales, 60 metros corresponden a
la casa propiamente dicha y los restantes 16 metros
60 centímetros al indicado patio. Linda: Por el fren-
te, sur, con la calle de Bacardí; por la derecha,
entrando, este, con la finca de don Joaquín Cuyás
Farras o sus sucesores; por la izquierda, oeste, con
finca de don Salvador Bou Pérez o los suyos y
con otra de don Federico Pausas o sus sucesores,
mediante un paso o camino, y por la espalda, norte,
con la finca de don José Alques o los suyos. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 14 de Bar-
celona, al tomo 884, libro 249, folio 36, finca núme-
ro 6.716.

Tipo de subasta: 8.000.000 de pesetas.

Dado en Barcelona a 12 de marzo de 1998.—El
Magistrado-Juez.—La Secretaria.—22.984.$

BARCELONA

Edicto

Doña Carmen Giner Fusté, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 32 de Barcelona,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 32, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Complementos Locales, Sociedad
Anónima», contra don Juan Esteve Fusté Castaño
y don Juan Fueste Cornado, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá. Se señala para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
el día 16 de junio de 1998, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya núme-
ro 062000001838497, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado; se entenderá que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y las cargas o los gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 14 de julio de 1998, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 17 de septiembre
de 1998, a las once horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Número 2, piso primero, puerta única,
de la casa señalada con el número 23 de la calle
Fluvia, de Barcelona. Ocupa una superficie de 71
metros 38 decímetros cuadrados. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 21 de Barcelona,
al tomo 2.438 del archivo, libro 409 de la sección
segunda, folio 202, finca número 6.467, inscripción
cuarta. Tipo de subasta: Tasada en 8.000.000 de
pesetas.

Dado en Barcelona a 17 de marzo de 1998.—La
Secretaria, Carmen Giner Fusté.—23.024-16.$

BARCELONA

Edicto

Doña Inmaculada Julve Guerrero, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 46 de los de
Barcelona,

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría
en resolución de esta fecha, dictada en el proce-
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, número 762/1997-A, promovidos
por «Banco de Sabadell, Sociedad Anónima», repre-
sentada por el Procurador don Jordi Fonquerni Bas,
en reclamación de cantidad, contra la finca hipo-
tecada por don José María Garcés Campo, respecto
de la finca número 3.624, la cual saldrá en pública
subasta, por término de veinte días, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en la vía Layetana,
número 2, cuarta planta, teniendo lugar la primera
subasta el día 21 de julio de 1998, a las once horas;
la segunda (si resultara desierta la primera) el día
22 de septiembre de 1998, a las once horas, y la
tercera subasta (si resultare desierta la segunda) el
día 22 de octubre de 1998, a las once horas, bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para el remate en pri-
mera subasta la cantidad en que haya sido tasada
la finca en la escritura de debitorio; en segunda
subasta el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera
subasta sale sin sujeción a tipo. El tipo de la primera
subasta es de 9.360.000 pesetas.


